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ADENDA N° 01 AL CONVENIO Nº 002-2021-MIDAGRI-SG-OGA 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO 
DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO - MIDAGRI Y EL ORGANISMO 

SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO - OSCE 
 

Conste por el presente documento, la Adenda N° 01 al Convenio de Cooperación 

Interinstitucional que celebran de una parte, el MINISTERIO DE DESARROLLO 

AGRARIO Y RIEGO, con Registro Único del Contribuyente Nº 20131372931, con 

domicilio legal en Jirón Cahuide Nº 805, distrito de Jesús María, provincia y 

departamento de Lima, debidamente representado por el Director General de la Oficina 

General de Administración, señor PERCY REATEGUI PICÓN identificado con 

Documento Nacional de Identidad Nº 09673082, designado mediante Resolución 

Suprema Nº 0609-2022-MIDAGRI, con facultades delegadas para suscribir el presente 

Convenio otorgadas a través de la Resolución Ministerial N° 0005-2023-MIDAGRI, en 

adelante EL  MIDAGRI; y, de la otra parte, el ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS 

CONTRATACIONES DEL ESTADO, con RUC N° 20419026809, con domicilio legal en 

Av. Gregorio Escobedo cuadra 7 S/N, Residencial San Felipe, distrito de Jesús María, 

provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su Presidenta 

Ejecutiva, señora LAURA LISSET GUTIÉRREZ GONZÁLES, identificada con DNI N° 

40789709, designada mediante Resolución Suprema N° 002-2023-EF de fecha 23 de 

marzo de 2023, a quien adelante se le denominará EL OSCE, en los términos y 

condiciones siguientes: 

Toda referencia a LAS PARTES, se entenderán a EL MIDAGRI y EL OSCE 
conjuntamente. 
 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 

1.1. Con fecha 23 de julio de 2021, LAS PARTES suscribieron el Convenio Nº 002-
2021-MIDAGRI-SG-OGA, en adelante EL CONVENIO, con el objeto de 
establecer mecanismo de colaboración y cooperación mutua, a fin de ejecutar 
acciones conjuntas que aseguren la continuidad operativa y contribuyan al 
cumplimiento de sus fines institucionales y en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 

1.2. Con fecha 26 de mayo 2023, EL OSCE mediante Oficio Nº D000869-2023-

OSCE-SGE expresa su interés de suscribir Adenda  al  “Convenio de 

Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – 

MIDAGRI y el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DE LA ADENDA 
 
En aplicación de la Cláusula Octava de EL CONVENIO, por la presente Adenda LAS 

PARTES acuerdan modificar la Cláusula Novena de EL CONVENIO, a efectos de 

ampliar la vigencia de EL CONVENIO,  la cual queda redactada de la siguiente manera: 

“CLÁUSULA NOVENA: VIGENCIA DEL CONVENIO 
 
El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de dos (02) años, contados a 
partir del 23 de julio de 2023: pudiendo dicho plazo ser modificado o ampliado 
de común acuerdo por las partes, con una antelación de noventa (90) días 
calendario a la fecha del vencimiento.” 

 

CLÁUSULA TERCERA: RATIFICACIÓN DEL CONVENIO 
 
LAS PARTES declaran expresamente que los demás términos y condiciones de EL 

CONVENIO suscrito en fecha 23  de juiio de 2021, permanecen vigentes y mantienen 

plena validez, y serán aplicables a la presente adenda. 

LAS PARTES declaran que, en la celebración del presente documento no ha mediado 

causal alguna de nulidad o anulabilidad que lo invalide, en razón a que, LAS PARTES 

han obrado con libertad y pleno conocimiento de sus derechos y obligaciones. 

En la ciudad de Lima, y en señal de conformidad con el contenido de la presente adenda 
LAS PARTES proceden a suscribirla con firma digital. La presente Adenda tendrá como 
fecha de suscripción la que aparezca en la última firma digital que realicen LAS 
PARTES intervinientes. 
 

 

 

 

 

 PERCY REÁTEGUI PICÓN 
Director General de la Oficina General de 

Administración 
MIDAGRI 

LAURA LISSET GUTIÉRREZ 
GONZÁLES 

Presidenta Ejecutiva 
OSCE 
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